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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS

Aldehuela de la Bóveda

DELEGACIÓN DE COMPETENCIA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público y artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales, se hace público que mediante Decreto de esta Alcaldía, de fecha
11 de marzo de 2024, se delegó en la Concejal de éste Ayuntamiento, D. Ángel Varas Gutié-
rrez, la competencia para la celebración del matrimonio civil entre D. Francisco Javier Vicente
Hernández y D.ª Sandra Gorjon Andrés, el día 6 de julio de 2024. 

En Aldehuela de la Bóveda, a 11 de marzo de 2024.

El Alcalde, Benedicto Gutiérrez Bernal.
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